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Expediente
Medio de Control

Demandante

Demandados

Auto Interiocutorio No.127

: 76001 -33-33-016-2015-00194-00

: Nulidad y Rest. del Derecho — Lab.
: Patricia Eugenia Luna Lagos
: Nación- Mineducación- Fomag y otros

Ref. Auto concede apelación.

Mediante escrito obrante a folios 305 a 311 del expediente, el
demandante a través de apoderado judicial apeló la sentencia No. 015
de enero 31 de 2017, notificada personalmente el 06 de febrero de esa
misma anualidad (Fol. 304 anverso) que negó las pretensiones de la
demanda (Fls. 296-301).

Siendo oportuno y procedente, conforme a lo dispuesto en el Art. 247
numeral 1 de la Ley 1437 de 2011, el Despacho concederá el recurso
de apelación interpuesto para que se surta ante el Tribunal
Contencioso Administrativo del Valle del Cauca.

Por lo expuesto, el Despacho Dispone:

CONCEDER el recurso de APELACIÓN en el efecto suspensivo,
presentado por el demandante, contra la sentencia No. 015 de febrero
31 de 2017, dictada en el asunto de la referencia, ante el Tribunal

Contencioso Administrativo del Valle del Cauca.

Por secretaría del Juzgado, REMÍTASE el original del expediente a la
citada Corporación. Oficíese en tal sentido.

NOTIFÍQUESE ,

MARTÍNEZ^JARAMIbJjO
Juez U

o NQ1

LORENAMAF

JUZGAD016 ADMINISTRATIVO ORAL DEL

CIRCUITO DE CAU

Por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No.

de
fecha se notifica el auto
que antecede, se fija a las 08:00 a.m.

KAR0L BRIGITT SUAREZ GÓMEZ

Secretaria
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JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Auto Interlocutorio No. 135

PROCESO

M. DE CONTROL

DEMANDANTE

DEMANDADO

ASUNTO

76-001 -33-33-016-2015-00416-00

NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL

LUCINDO RIVERA MILLÁN

NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FOMAG YOTRO

CONCEDE APELACIÓN

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2.017)

Teniendo en cuenta constancia secretarial que antecede y como quiera que el apoderado

judicial de la parte demandante ha presentado y sustentado oportunamente recurso de

apelación, conforme a lo establecido en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, contra la

sentencia proferida poreste Despacho en el presente asunto.

Se DISPONE:

PRIMERO: Conforme a lo señalado en el art. 247 de la Ley 1437 de 2011, en el efecto

SUSPENSIVO y para el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle, concédase el recurso

de apelación interpuesto, contra la sentencia No. 011 de fecha 31 de enero de 2017 vista a

folios 112 a 123 del expediente.

SEGUNDO: EJECUTORIADO este auto, remítase el expediente al SUPERIOR para los fines

legales consiguientes.

NOTIFÍQUESE

LORENA MARTÍNEZ JARAMILLO

Juez
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez informando que la parte
demandante no ha allegado al expediente comprobante de consignación con ocasión a los gastos
procesales ordenados por este despacho en el auto admísorio. Sírvase Proveer.
Santiago de Cali 23 de febrero de 2017.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaria

DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Auto de sustanciación No. 205

RADICACIÓN: 76001-33-33-016-2016-00290-00

DEMANDANTE: EFREN OTERO NAVIA

DEMANDADO: NACIÓN -MINEDUCACIÓN -FOMAG Y OTRO

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y REST. DEL DERECHO LABORAL

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero de dos mil diecisiete (2017)

El señor EFRÉN OTERO NAVIA, por intermedio de apoderado Judicial, instauró
demanda en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del
derecho laboral, el cual fue admitido mediante proveído No. 921 del 06 de
diciembre de 2016, notificado por estado el día 12 del mismo mes y año; proveído
que ordenó a la parte actora que en el término de los diez (10) días siguientes a la
notificación por estado, debía depositar la suma de $70.000.oo para sufragar los
gastos del proceso.

A su turno, el artículo 178 de la Ley 1437 de 2011 prevé que:

"Transcurrido un plazo de treinta (30) días sin que se hubiese realizado el acto
necesario para continuar el trámite de la demanda, del incidente o de cualquier
otra actuación que se promueva a instancia de parte, el juez ordenará a la
parte interesada mediante auto que lo cumpla dentro de los quince (15) días
siguientes.

"Vencido este último término sin que el demandante o quien promovió el
trámite respectivo haya cumplido la carga o realizado el acto ordenado,
quedará sin efectos la demanda o la solicitud, según el caso, y el juez
dispondrá la terminación del proceso o de la actuación correspondiente,
condenará en costas y perjuicios siempre que como consecuencia de la
aplicación de esta disposición haya lugar al levantamiento de medidas
cautelares".

Revisado el expediente, se constata que la parte demandante no ha cumplido con
la carga procesal impuesta con el fin de continuar con el trámite de la demanda,
esto es, acreditar la consignación de los gastos ordinarios del proceso, a pesar de
que venció el plazo otorgado para tal efecto, así como el término de treinta (30)
días de que trata el artículo 178 del CPACA, razón por la cual se ordenará a la

parte demandante que en el lapso de quince (15) días, contados a partir del día



siguiente a la notificación por estado del presente auto, cumpla con esa obligación,
so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda.

En mérito de lo expuesto, se

DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR a la parte demandante que dentro de los quince (15) días
siguientes a la notificación por estado de este auto, proceda a cumplir con la carga
de consignar la suma de dinero fijada por concepto de gastos del proceso, y
acredite dicho pago con el respectivo soporte.

SEGUNDO: ADVERTIR a la parte actora que el incumplimiento de dicha orden, dará
lugar a que se decrete el desistimiento tácito de la demanda y que ésta quede sin
efectos.

NOTIFÍQUESE

NA MARTÍNEZ J
Juez

JUZGADO 16 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Por anotación en el ESTADO ELECTRÓNICO No de fecha

se notifica el auto que antecede, se

fija a las 08:00 a.m.

Karol Brigitt Suárez Gómez
Secretaría
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JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI

Santiago de Cali, veintitrés (23) de febrero dos mil diecisiete (2.017)

Auto Interlocutorio No. 131

Radicación : 76001-33-33-016-2017-00021-00
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Dcho. Lab.
Demandante : Cecilia Ubaldina Guerrero Posso

Demandado : Nación - Ministerio de Educación - Fondo
Nacional de Prestaciones Soc. del Magisterio

Ref. Admite demanda

Una vez revisada la demanda instaurada por la señora Cecilia Ubaldina
Guerrero Posso en contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN-
FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO en

ejercicio del Medio de Control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho (L), y
al encontrar que la misma reúne los requisitos de ley, el Despacho, admitirá la
demanda.

Por otro lado, teniendo en cuenta que las resultas del proceso podrían
concernirle al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, se procederá a su
vinculación, en aras de garantizar su derecho a la defensa y por ende el debido
proceso.

Por lo anterior el Despacho, DISPONE:

PRIMERO. ADMITIR la demanda en ejercicio del medio de control de Nulidad
y Restablecimiento del Derecho Laboral, incoada por la señora Cecilia Ubaldina
Guerrero Posso contra la Nación -Ministerio de Educación - Fondo Nacional de

Prestaciones Sociales del Magisterio.

SEGUNDO. ORDENAR al demandante, allegar cuatro copias de la demanda.
Lo anterior para efecto de surtir la notificación a las partes, al Ministerio
Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.

TERCERO. VINCÚLESE a la Litis al MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI -
SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, por las razones expuestas en la
parte motiva de la presente decisión.

CUARTO.NOTIFÍQUESE personalmente a las entidades demandadas a través
de su representante legal o a quien éste haya delegado la facultad de recibir
notificaciones, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al
Ministerio Público, en la forma y términos indicados en el Art. 199 del CPACA,
modificado por el artículo 612 del C.G.P., para tal efecto, envíese por la
Secretaría del Juzgado copia virtual de la presente providencia y de la
demanda.



Expediente No. !6-20t7-0002t-QO

QUINTO. NOTIFÍQUESE por estado electrónico esta providencia a la parte
actora, según se establece en el Art. 201 del CPACA.

SEXTO. PÓNGASE a disposición de las entidades demandadas en la Secretaría
del Juzgado, copia de la demanda y sus anexos, tal como lo establece el Art.
199 del CPACA, modificado por el Art. 612 del C.G.P.

SÉPTIMO. CÓRRASE traslado de la demanda a las entidades demandadas,
por el término de 30 días, de conformidad con el Art. 172 de la Ley 1437 de
2011, el cual empezará a contar conforme al Art. 199 ibídem, modificado por el
Art. 612 del C.G.P. y, dentro del cual, deberá la accionada, además de dar
respuesta a la demanda, allegar el expediente administrativo que contenga los
antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su
poder, al tenor del parágrafo Io del Num. 7 del Art. 175 ibídem, so pena de las
sanciones de la Ley.

OCTAVO. ORDENASE conforme al Art. 171 Num. 4 del CPACA que la
demandante deposite en el término de los diez (10) días siguientes a la
notificación mediante estado del presente auto, la suma de setenta mil pesos
($70.000.oo) M/CTE para gastos del proceso, que deberán ser consignados en
la cuenta de ahorros No. 4-6903-0-07500-3 Convenio 13307 del Banco Agrario
- Cali. Se advierte a la parte demandante que de no acreditar el pago de la
suma estipulada, se entenderá desistida la presente demanda en los términos
del art. 178 Ibídem.

NOVENO. REQUIÉRASE a la parte demandada, para que inste al Comité de
Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad, a estudiar la viabilidad de
conciliación del presente proceso, previo a la fecha de la audiencia inicial de
conformidad con lo establecido en el Num. 8 del artículo 180 del CPACA.

DÉCIMO. RECONOCER personería al doctor YOBANY ALBERTO LÓPEZ
QUINTERO abogado con Tarjeta Profesional No. 112.907 del Consejo Superior
de la Judicatura, como apoderado judicial principal de la parte actora, en los
términos del poder conferido. Igualmente, se reconoce personería a la doctora
CINDY TATIANA TORRES SAENZ abogada con Tarjeta Profesional No. 222.344
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial suplente de la
parte actora.

NOTIFÍQUESE,

NA MARTÍNEZ JA

Juez

qM^lS^
MILLO
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CALI

Por anotación en el ESTADO

No de fecha
ELECTRÓNICO

se

notifica el auto que antecede, se fija a las 08:00 a.m.

KAROL BRIGITT SUAREZ GÓMEZ

Secretaria
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